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SEA ordena consulta indígena 
por proyecto de parque eólico 
LLANQUIHUE. Iniciativa que considera inversión de US$ 540 millones, será analizada 
por 11 comunidades y organizaciones representativas de pueblos originarios. 
Empresa aseguró que contemplaban ese proceso y que esperaban que comenzara. 

Erwin Schnaidt 

ervinschnaididiariollanquihue.cl 

IServicio de Evaluación 
Ambiental (SEA) de Los 
Lagos, ordenó realizar 

un proceso de consulta indíge- 
na vinculado al proyecto “Par- 
que Eólico Cuatro Vientos”, pa- 
ra el quela empresatitularCol- 
bún ingresó a esa entidad el 
respectivo Estudio de Impacto 
Ambiental (ElA). 

Como publicó el SEA, en 
esta etapa participarán las co- 

munidades indígenas Carrillan- 
ca, Lefahuel, Kupal Mapu, 
Caimapu, Nancuante Puel Ma- 
pu, Newen Pal, Rinconada San 
Juan y Antumapu, así como las 
asociaciones indígenas Lonco- 
toro y Antupillán Colegual, 
además del Comité de Desarro- 
llo El Quelín. 

Especifica en su resolución 
del pasado 22 de octubre, que 
enelárea donde se instalará el 
proyecto existen fundos o par- 
celas dedicadas principalmen- 
tea actividades agrícolas y ga- 

  

naderas y que “no vive pobla- 
ción protegida por leyes espe- 
ciales”. Aún así, enlocalidades 
del área de influencia del pro- 
yecto, habitan esos grupos in- 
dígenas pertenecientes al pue- 
blo mapuche huilliche. 

La iniciativa de Colbún, 

que representa una inversión 
estimada en 540 millones de 

dólares, tiene como objeto ge- 
nerar energía eólica, se ubica- 
rá en la comuna de Llanqui- 
hue, con unavida útil estimada 
en 50 años. Para ello, instala- 

              

349 - 24 |Empresa deSemicios Avda. Vicente Perez Rosales Lote2A | Llanquihue 10.629,35 
SanitariosdeLosLagosSA. 

2. mediante el lo dado nl Vito) la Din e Urbano que ha h   

¡del inmueble ri 

e meet ento olas adenda )yh)elaborados porel Departamento de Desarollo Urbano e nfestrutura 
dela Secretaría Regional Ministerial deVivienda y Urbanismo de a Región de Los Lagos informa favorablemente sobr a procedencia 
dela expropiación con fine de utldad pública, elote que refiere ese instrumento por etasrazones, ito el presente 
Decreto: 

1.Apruébase el programa de expopiación de un inmueble ubicado en la Avenida Vicente Pérez Rosales, de la comuna de 
Llanquihue, conforme a los antecedentes citados en los Vistos y en la parte considerativa de este acto administrativo, referidos al 

inmueble ques ingulaiza continuación: 

  

  

  

Rol Propietario Dirección dela Comuna — | Superficiea Expropiar 
su Aparente propiedad sl Metros Cuadrados 

39-24 | — EmpresadeSenicios Avda. Vicente Perez Rosales Llanquihue 10.629,35 
Sanitarios de LoslagosSA. | Lote2A               

Superficetotal aproximada  expopiar:10.62935 metros cuadrados. 
2 Publíquese el presente decreto enel Diario Oficial yen un perdi de a provincia de Llanquihue, silo hubiere. 
Anótese, notifíquese y publíquese.- Por orden del Presidente de la República, Carlos Montes Cistemas, Ministro de Vivienda y 

Urbanismo. 
Lo que transcribo paras - Gabriela Elgueta Poblete, deVivienday!   

  

18 
kilómetros al poniente 
de la ciudad de Llanquihue 
se ubicará el proyecto, que 

debería comenzar a ejecu- 
tarse en mayo de 2026. 

rán 48 aerogeneradores de 7,5 
MW de potencia nominal cada 
uno, para obtener una poten- 
cia instalada de 360 MW, con 
una generación de energía 
anual aproximada de 800 
GWh/año, que aportará al Sis- 
temaEléctrico Nacional (SEN). 

Para ello, plantea construir 
la Subestación Elevadora Cua- 
tro Vientos y unalínea de trans- 
misión eléctrica de doble cir- 
cuitodel5 kilómetros, paraun- 
irse ala Subestación Tineo, em: 
plazada enla misma comuna. 

En el ElA se reconoce un 

“impacto significativo” tantoen 
laetapa deconstrucción, como 
de operación, por lo que anti- 
cipan una “alteración a los sis- 
temas devida y costumbres de 
losgrupos humanos indígenas” 
por la intrusión de elementos 
externos en su entorno. 

En su resolución, el SEA 

Los Lagos argumenta que se 
dan “las condiciones estableci- 
das en el artículo 6 N'1 letra a) 
del Convenio 169 de la OIT y 

que, porllo mismo, resulta pro- 
cedente queselleve aefecto un 
proceso de consulta a pueblos 
indígenas”. 

  

   
Además, instruye acordar 

con esas instituciones los pla- 
05, mecanismos y alcancesde 
la consulta. 

RELACIÓN TEMPRANA 
Elgerente de Proyectos de Col- 
bún, Leonardo Díaz, expuso 
quese trata de un proceso que 
contempla la institucionalidad 
ambiental, ante lo que espera- 
ban que comenzara “deacuer- 
do conlo informado a la auto- 
ridad en el Estudio de Impacto 
Ambiental del proyecto”. 

Destacó que hace dos años 
quella empresa se viene rela- 
cionando con comunidades in- 
dígenas y no indígenas delárea 
de influencia del proyecto, a 
fin deinformar sobre la inicia- 
tiva “y conocer su visión, in- 
quietudes y dudas respecto de 
este proyecto. Además de pre- 
sentar los impactos y medidas 
demanera temprana”. Afirmó 
que esta consulta se realiza en 
forma paralela alatramitación 
ambiental, “con plazos regula- 
dos y estipulados porley”. 

El ejecutivo aseguró que el 
ElA contempla compromisos 
voluntarios, como la contrata- 
ción de mano obra y de servi- 
cioslocales, un plan de gestión 
vial y un programa de fortaleci- 
miento a apicultores, entre 
otras medidas de mitigación. 

La mano de obra durante 

   

ELPREDIO DEL PARQUE EÓLICO OCUPA UNAS 237,43 HECTÁREAS. 

  

la fase de construcción (de 24 
meses)será de351 personas en 
promedio y 739 como máxi- 
mo. En la fase de operación, se 
estima la ocupación de diez 
personas en promedio y un 
máximo de30. 

  

LOGRA UN ACUERDO 

Consultado el alcalde de Llan- 
quihue, Víctor Angulo, expuso 
que este proceso iniciado por 
el SEA en octubre pasado “es 
un mecanismo de participa- 
ción fundamental de nuestra 
legislación, que busca el dialo- 
go entre el Estado y nuestros 
pueblos originarios, porlo que 
suimplementación es un dere- 
cho que poseen las comunida- 
des y asociaciones que habitan 
el sector donde se proyecta le- 
vantar este parque eólico”. 

Consultado si considera 
quelas observaciones que sur- 
jan de esta consulta, pueden 
derivar en modificaciones del 
proyecto, Angulo enfatizó que 
“el objetivo de este procedi- 
miento -según el Convenio 169 
delaOIT-esalcanzar un acuer- 
do. Para ello, es importante 
que, durante la etapa deentre- 
gadeinformación de la Consul- 
ta, se difunda el proceso y se 
coloque a disposición de los ve- 
cinos y vecinas del sectortodos 
los antecedentes de la forma 
mas adecuada y efectiva”. (8 

Osorno: uno fue recapturado 

e Cuando el reo Kevin Silva 
Huenumán (Bl años) iba a ser 
trasladado al Tribunal Oral en 
lo Penal de Osorno para la lec- 
tura de su sentencia por dos 
delitos de robo, protagoni. 
una fuga desde la cárcel de ca- 
lle Amthauer hacia el Cemen- 
terio Católico de la ciudad. 

Enlahuida estuvo acompa- 
ñado por Yerko Solís Filla (27 

años), con 37 delitos en su 
prontuario policial, como ro- 
bos, hurtos, maltrato a Carabi- 
neros, tráfico de drogas y por- 
te dearmas blancas. 

Lafugaocurrióa la hora del 
almuerzo, al hacer el cambio 
deturnodelos funcionariosen 

   

latorre! del centro carcelario. 
En ese momento, Silva y 

Solísseescabulleron y saltaron 
por el techo de los talleres, pa- 
ra descender por una pared 
hacia el cementerio. 

Gendarmería activó sus 
protocolos y coordinó con las 
fuerzas policiales la búsqueda 
de los implicados. Solís no lo- 
gró escapar del camposanto y 
fue detenido. 

En tanto, Silva corrió entre 

las sepulturas hacia calle Zen- 
teno. Testigos informaron que 
abordó un colectivo. 

Alas 13.10 horas, se infor- 
móa Carabineros que el reo to- 
mó un segundo colectivo rum- 

  

boa Rahue Alto, sin que hasta 
el cierre de esta edición se lo- 
grarasurecaptura. 

Por medidas de seguridad, 
Solís fue trasladado ayer en la 
tardeala cárcel Alto Bonito de 
Puerto Montt, donde continua- 

rá cumpliendo sus respectivas 
sentencias . as 
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